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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2020-00175-00  
 
 
 
Frente a la petición elevada por la apoderada del demandante, advierte 
el despacho que se debe reanudar el presente proceso, ante el 
incumplimiento de la demandada y proseguir con el trámite. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa, observa 
el Despacho que en audiencia celebrada el pasado 17 de noviembre de 
2021, se dispuso suspender el proceso de común acuerdo, por el 
término de un mes a partir de la fecha, y a su vencimiento manifestaran 
lo pertinente para su continuación con la de la audiencia o si se llegó 
algún arreglo para la terminación del presente asunto. 
 
Como quiera que, de acuerdo a la manifestación de la profesional del 
derecho, las partes no realizaron acuerdo alguno y el término de la 
suspensión se encuentra vencido, resulta pertinente continuar con el 
trámite del presente proceso y señalar fecha para continuar la audiencia 
de que trata el Artículo 443 del CGP 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  
 
 

Resuelve: 
 
 
Primero: Reanudar el trámite del presente proceso por las razones 
indicadas en la motivación de este proveído. 
 
Segundo: Para efectos de continuar con la audiencia de trámite y 
juzgamiento señalada en el Artículo 443 con arreglo a lo dispuesto en 



el Artículo 372 se señala la hora de las 9:00 a.m., del día veintidós (22) 
del mes de marzo del año 2023. 
. 
 

Notifíquese. 
 

  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


